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ENMIENDAS AL ARTICULADO 

La Mesa ele la Comisión de S alud, Consumo y 
Bienestar SociaL en su sesión celebrada el día 23 de 

enero de 1998, ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

CALIF!CAClÓNDE FNMmNDAS PARCIALES PRESEN

TADAS AL PROYECTO DE LEY DEL VOLUNTARIADO. 

ACUERDO: 

Presentadas enmiendas parciales al Proyecto de 
Ley del Voluntariado por los Grupos Parlamentarios 

del Partido Riojano, de Izquierda Unida-La Rioja v 

Socialista, mediante sendos escritos núms. 93, 95 y 
96, de sus Porta\'occs, señor Virosta Garoz, señora 
Clavero Molina, Pmtavoz Adjunta, y seüor Pérez 

Sáenz. 

La Mesa de la Comisión de Salud. Consumo v 

Bienestar SociaL una vez examinadas las citadas en

miendas, en ejercicio de la competencia que le es atri

buida por el artículo 80 del vigente Reglamento de la 

Cámara v de conformidad con lo dispuesto en los di

ferentes apartados del mencionado artículo reglamen

tario, adopta, por unanimidad, los siguientes acuer

dos: 

1°. Calificar y admitir a trámite las enmiendas 

núms. l a 26, ambas inclusive, del Grupo Par

lamentario del Partido Rw¡ano. 

2°. Calificar :Y admitir a trámite las enmiendas 

núms. l a 23, ambas inclusive, del Gn1po Par

lamentario de [zquierda Unida-La Río¡ a 

3n Calificar y admitir a trámite las enmiendas 

núms. l a 17. ambas inclusive. del Grupo Par

lamentario Socialista. 

Publicar en el Boletín Oücial ele la Drputa

ción General de La Rioja las enmiendas califi

cadas y admitidas n trAmite. de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 71.1 a) v 80.6 

del Reglamento de la Cámara. 

Todas las enmiendas calificadas y admitidas a trá~ 

mite ~que se numerarán correlati·vamcntc- serán publi~ 

caclas en el Boletín Otíeial de la Diputación General 

ele La Rw]a agrupadas por Grupos Parlamentarios 

siguiendo el orden cronológico de su presentación y·, 
dentro de cada Gnrpo, ordenadas sistemáticamente. 

En e¡ecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7\.I.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 2 7 ele febrero de !998. 

A la Mesa de la Comisión de Salud. Consumo 

y Bienestar SociaL 

El Grupo Parlamentario del Partido Riojano, al 

amparo ele lo dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara presenta ·veintiséis (26) enmiendas al Pro

vecto de Ley del Voluntariado. 

Logroño. 19 de enero de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Lcopol

clo Virosta Garoz. 

A la Mesa de la Comisión de Salud. Consumo 

y Bienestar Social. 

El Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Riop, al amparo de lo dispuesto en el vigente Regla

mento ele la Cámara, presenta 23 enmiendas parciales 

al Proyecto de Ley del Voluntariado. 

Logroño, 19 de enero de !998. [Ja Portavoz Ad

junta del Grupo Parlamentario ele Izquierda Unida-La 

Rioja, Dña. Juana Clavero Malina. 

A la Mesa ele la Comisión de Salud, Consumo 

\'Bienestar SociaL 

D. José Ignacio Pére7, S6enz, Portayoz del Grupo 

Parlamentario Socmlista en la Diputación General de 
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La RioJa en nombre y representación del expresado 

Grupo Parlamentario según el vigente Reglamento de 

la Cámara, presenta diecisiete enmiendas parciales al 

Proyecto de Ley del Voluntariado. 

Logroño, 20 de enero de 1998. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignac10 Pé

rcz Sáenz. 

ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS A 

TRAMITE 

Emnienda núm. 1 
Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Al ÍNDICE de la Ley. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone modificar el Índice de la Lev para 

ajustarlo al contenido de las enmiendas presentadas. 

Justificación: _Lógica preYisión. 

Enmienda núm. 2 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Modifícación. 

Texto: Se propone que, por parte de la Comisión co

ITcspondiente o la Ponencia que pueda crearse al efec

to, se redacte una EXPOS!C!ON DE MOTIVOS más 

acorde al contenido de la Ley y en la que se expongan 

con claridad los objetivos y necesidad de la misma y 
se destaque y resalte_ de fonna mucho más clara, la 

indiscutible rele\'ancia del movimiento ·voluntario pa

ra el desarrollo de nuestra Comunidad Autónoma. 

Justificación: Necesario. 

Enmienda núm. 3 
Autor Gmpo Parlamentario del P articlo Rwj ano 

(GPR). 

Artículo l. 
Enmienda ele Modificación. 

Texto Se propone sustituir todo el texto del artículo l 

por el siguiente: 

"Artículo l. Ob¡cto y ámbito. 

l. La presente Ley llene por ob¡eto reconocer 

el -valor social del ·voluntariadoc como expre

sión de participación_ solidaridad y pluralismo. 

2. 

promoYicndo y promocionando su desarrollo, 

salvaguardando su autonomía, así como orde

nar las relaciones entre las Administraciones 

Públicas, las organizaciones de voluntarios y 
los propios voluntarios. 

La presente Ley será de aplicación a toda 

actiYidad que, conforme a la misma, sea califi

cada como de voluntariado y se desarrolle en y 
desde el ámbito territorial de la Comunidad 

Autónoma de La Rwja." 

Justiücación: Necesario para abarcar la totalidad ele 
actividades voluntarias y· garantizar la independencia 

y espontaneidad del voluntariado. 

Enmienda núm. 4 
Autor: Grupo Parlamentario dci Pmtido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 2.1. 

Enmienda ele Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el párrafo 1 del artículo 2 
por el siguiente texto: 

"l. Se entiende por voluntariado el conjunto de 

acti viclades de interés general que_ respetando 

los principios de no discriminación, solidari

dad, pluralismo y lodos aquellos que inspiran 

In conviycncia en una sociedad democrática. 

se desarrollen por personas flsicas con arreglo 

a los siguientes requisitos:" 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 5 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo: 3.s). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone, al final del párrafo "s)" del artícu

lo 3_ sustituir el punto final por una coma"," y conti

nuar el párrafo con el siguiente texto: '' .... que desa

rrollándose mediante el trabaJo voluntario se ajuste a 

lo dispuesto en la presente Ley." 

Justifícación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 6 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo 3. Bis. (Nuevo) 

Enunenda de. Adición. 

Texto Se propone la adición de un nueyo articulo, 

con Ja numeración que le corresponda, a continuación 
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del actual artículo 3, con el siguiente contenido: 

"Artículo 3. Bis. (Nuevo). Principios bósicos del 

voluntariado. 

Son principios básicos de actuación del Volunta

riado: 
a) La libertad como opción personal ele 

(GPR). 

Artículo: 4. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra del segundo 

párrafo del artículo 4. 
Justificación: Consecuente con otra enmienda ante-

compromiso sociaL respetando, en todo nor. 

caso, las convicciones :Y crccncías tanto del 
voluntario como ele los beneficiarios ele la 

acción. 

b) La solidaridad con otras personas o gm-

pos, que se traduzcan en acciones en favor 

de los demás o en intereses socinles colcc

twos. 

e) La participación como principio demo-

crático de intervención directa activa en las 

responsabilidades de la comunidad, pro

moviendo la implicación de ésta en la arti

culación del tejido asociativo, a través de 

las entidades de voluntariado. 

el) La complementaricdad ele las actuacio-

nes de las entidades del voluntariado res

pecto de las desarrolladas por las Adminis

traciones Públicas, complementando y no 

suslituycndo el trab~jo remunerado que 

realizan los profesionales de la acción so

cial o cívica. 

e) La gratuidad en el servicio que se presta, 

no bnscando beneficio material alguno. 

l) La autonomía frente a los poderes públi-

cos 

Justificación: Ma~lor concreción. 

Enmienda núm. 7 

Autor: Gntpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el primer párrafo del ar

tículo 4 por el siguiente texto: "A los efectos de esta 

Ley se cnLiendc como voluntario a toda persona física 

que, libremente, dedica parte de su tiempo a realizar 

cualquiera de las actividades de interés general con

templadas en esta Ley cumpliendo los requisitos esta

blecidos en la misma.'· 

Justificución: Muyor concreción. 

Enmienda núm. 8 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rw¡ano 

Enmienda núm. 9 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 4. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone que el artículo 4 se incluya entre 

los que integran el TÍTULO I de la Ley, al considerar

lo como unn disposición generaL 

Justificación: Correcta técnica legislativa. 

Enmienda núm. lO 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

TÍTULO II. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "TÍTULO Il. DEL VOLUNTA

RIO"; debe decir, "TÍTULO H. DERECHOS Y DE

HERES DE LOS VOLUNTARIOS" 

Justificación: Correcta técnica legislativa. 

Enmienda núm. 11 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo: 5. 
Enmienda de: Adición. 

Texto Se propone la adición de un nue\'O apartado, 

delante del último que, con la letra que le correspon

da, contengn el siguiente texto: "Cesar libremente en 

su condición de voluntario." 

Justificación Necesario. 

Enmienda núm. 12 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 6. 

Enmienda de: Adicrón. 

Texto Se propone la adición de un nueYo apartado 

delante del último que, con la letra que le correspon

da, conlcnga el siguiente texto: ''"Continuar su activi

dad, en su caso de renuncia, hasta tanto puedan adop

lnrsc las medidas necesarias para c\'itar un pe1~juicio 
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en la labor encomendada." 

Justificación: Necesaria previsión. 

Enmienda núm. 13 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Rio¡ano 

(GPR) 

Artículo: 7.1. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... gmpos de actuación .. ": debe 

decir, " ... campos de actuación ... " 

Donde dice, " ... art. ... ";debe decir, " ... artículo .. " 

Justificación: Coherencia con el texto referido 

Enmienda nún1. 14 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 7.3. 
Enmienda de: ModificaciÓn. 

Texto: Se propone una nueva redacción para este 

apartado 3, con el siguiente texto: 

"3. Estas mismas consideraciones serán de 
aplicación a las agn1pacioncs de voluntarios 

de protección civil legalmente constituidas, 

que en lo que se refiere a sus principios, es
tructura, organización y funcionamiento se 

regularán por lo establecido en su normativa 

específica, ya sea estatal, autonómica o locaL'. 

Justificación: Coherente con la propia Ley. 

Enmienda núm. 15 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR). 

Artículo: 8. 

Emmenda de: Modificación 

Texto: Se propone una nueva redacción para este ar

tículo con el siguiente texto: 

"l. Se crea el Registro de Entidades de Volun-

2. 

tariado de La Rioja, cuya adscripción orgánica 

y procedimiento de inscripción se determinara 

rcglamentarimnente~ en el que, ·voluntariamen

te, se inscribirán las entidades acreditadas que 

reúnan los requisitos establecidos en esta Ley. 

La inscripción en el Registro de Entidades 

de Voluntariado de La RioJa faculta a la enti

dad a participar en las convocatorias de las 

Administraciones Públicas de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y a disfrutar de las 

prioridades que se atribuyan reglamentaria

mente para la financiación de programas o 

proyectos de voluntariado. 

Se procederá a la cancelación de la inscrip

ción en el Registro, cuando se produzca la pér

dida de la condición de entidad de voluntaria

do, previa audiencia de la entidad interesada, 

por alguno de los siguientes motivos: 

a) Petición expresa de la entidad. 

b) Extinción de la personalidad jurídica. 

e) Revocación de la acreditación como en-

tidad de 1 oluntariado, por incumplimiento 

de las obligaciones establecidas en la pre

sente Ley y disposiciones de desarrollo, tal 

:Y como reglamentariamente se detemünc." 

Justiücación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 16 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 9. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión integra del articulo 9 
de la Ley. 
Justificación: Mayor corrección y coherente con resto 

de enmiendas. 

Enmienda núm_ 17 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

CAPITULO Il RELACIONES 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone añadir un nuevo artículo dentro de 

este CAPÍTULO IL a continuación del actual artículo 

11 que, con la numeración que le corresponda, con

tendrá el siguiente texto: 

'"Artículo . Relación con los beneficiarios. 

l. Los beneficiarios de los servicios prestados 

1 
L. 

por las Entidades de Voluntariado, tendrán ga

rantizada por las mismas la calidad y· continui

dad de los serl'icios que recibe, así como sus 

derechos. 

Cuando existan causas que Jo justifíqucn, los 

beneficiarios podrán obtener el cambio del vo

luntario asignado, en la medida que lo permitan 

las circunstancias de la entidad." 

Justificación: Lógica previsión. 

Enmienda núm. 18 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
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CAPÍTULO lll. RESPONSABILIDAD Y R[oGIMEN JU~ 

RÍDICO 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición de un nueyo CAPÍTULO 

Ili dentro del TÍTULO III, con el siguiente contenido 

"CAPÍTULO III. RESPONSABILIDAD Y 

RI'\Cl!MEN JURÍDiCO 

Artículo . Responsabilidad Jrcntc a terceros 

Las entidades de Voluntariado responderán trente 

a terceros por los daños y perjuicios causados por los 

voluntaríos que participen en sus programas. como 

consecuencia de la realización de las funciones que le 

hayan sido asignadas. 

Artículo . Régimen jurídico. 

Los conflictos que sur¡an entre los voluntarios y 

las entidades, en el ejercicio de las actividades propias 

del mluntariado, se dirimirán por la Jurisdicción com~ 

petente, de conformidad con lo establecido en las nor· 

mas procesales." 

Justificación: Lógica previsión. 

Enmienda núm. 19 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

A1tículo: 12. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "La Comunidad Autónoma de La 

Rioja .";debe decir. "El Gobierno de La Rioja .. 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 20 

Autor: Gmpo Parlamentario del Pmtido Rwjano 

(GPR) 

TÍTULO V. PROMOCIÓN, INSPECCIÓN Y 

COORDINACIÓN 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la inclusión de uu nneYo Título 

con el siguiente contenido: 

"TÍTULO V. PROMOCIÓN, INSPECCIÓN Y 

COORDINACIÓN 

CAPÍTULO 1 COORDINACIÓN Y PROMOCIÓN 

Artículo . Competencia, coordinación y promo

ción. 

l. Corresponde al Gobicmo de La Rioja la 

competencia en materia de inspección que pcr-

mita llevar a cabo la evaluación y· seguimiento 

de los distintos programas de voluntariado, se· 

gún los campos de actuación desarrollados por 

las distintas Consejerías. 

2. El Gobicmo de La Rio¡a coordinará las ac-

ciones de las distintas Consejerías que incidan 

en la acción voluntaria_ estableciendo criterios 

de distribución de recursos materiales y promo

viendo el voluntariado en todos sus ámbitos, a 

todos los niveles y por todos los medios posi

bles. 

CAPITULO IL INSPECCIÓN 

Artículo . Inspección. 

El Gobierno de La Rwja, a través de la Consejería 

competente en materia de voluntariado, velará por el 
cumplimiento de la presente Ley v las disposiciones 

reglamentarías que la desarrollen, ejerciendo la ins

pección, estableciendo relaciones de supervisión v 

coordinación con las entidades de voluntariado, pu· 

cliendo orientar a éstas en los diferentes aspectos rela

tivos a la Ley mediante los medios que se arbitren 

como idóneos para este fin. Asimismo ~.iercerá como 

órgano de control sobre aquellos aspectos regulados 

por la presente Ley que puedan dar lugar a lesiones en 

los derechos fundamentales de los voluntarios. los 

beneficiarios de su acción y la sociedad en generaL 

como son: 

a) Ausencia de ánimo de lucro de las entida-

des de voluntariado y carácter gratuito de las 

tareas reali7,adas por voluntarios. 

b) Ausencia de contraprestación económica 

alguna por la acción voluntaria. 

e) Sustitución de trabaJO retribuido por tra-

bajo voluntario. 

d) Los criterios con arreglo a los cuales son 

admitidos o excluidos de la entidad. 

e) Asegurar a los voluntarios de los riesgos 

de accidente y enfermedades derivados di

rectamente del ejercicio de su actiyiclad 1'0-

luntaria. 

1) Responsabilidad de la entidad ante terce-

ros. 

Justificación: Niayor concreción. 

Enmienda núm. 21 

Autor Grupo Parlamentario del Partido RioJano 

(GPR) 

- 2396 -



Número 140 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

TÍTULO VI. DE LA PARTICIPACIÓN 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la inclusión de un nuevo Título 

con el siguiente contenido: 

"TITULO VI. DE LA PARTICIPACIÓN 

CAPÍTULO l. PARTICIPACIÓN 

Artículo . Participación ciudadana. 

El Gobiemo de La Rioja impulsará la participa

ción de los ciudadanos en las entidades de voluntaria

do y potenciará la integración de dichas entidades en 

programas o provectos de ámbito superior al regional, 

promoviendo v favoreciendo la colaboración v el tra

bajo conjunto de una o varías entidades. 

Artículo . Entidades Locales. 

Las entidades locales podrán promover iniciativas 

de voluntariado en beneficio de ln comunidad para 

fomentar la participación ciudadana, en las que el Go

bierno de La Rioja podrá participar mediante subyen

ciones que financien dichas iniciativas. 

CAPÍTULO !!. DEL CONSEJO REGIONAL 

DEL VOLUNTARIADO 

Artículo . Creación y [unciones. 

Se crea el Consejo Regional del Voluntariado. co

mo órgano de asesoramiento, consulta y participa

ción, con el objeto de promoycr y proteger el Yolunta

riado, velar por la coordinación ,. calidad de las pres

taciones que offccc, así como asesorar e infonnar so

bre asuntos relacionados con el desarrollo de lo con

templado en esta Ley. 

Artículo . Composición. 

l. El Gobierno de La Rioja regulará la compo-

srcióu del Cousejo Regional del Voluntariado. 

en el que necesariamente deberán estar repre

sentados, además del propio Gobierno, las enti

dades locales y las entidades de voluntarios. 

2. Las entidades de voluntarios arbitrarán y fa-

cilitarán un sistema de elección democrático 

para que los -voluntarios elijan a sus represen

tantes en el ConseJo Regional del Voluntaria

do." 

Justíücación: Facilitar la parlicipación ciudadana en 

el control v· desarr·ollo de un movimiento del que son 

protagonistas. 

Enmienda núm. 22 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

TÍTULO VII. FINANCIACIÓN 

Enmienda de: Adición. 

Texto Se propone la inclusión de un nueyo Título 

con el siguiente contenido: 

"TÍTULO VII. FINANCIACIÓN 

Artículo . 

l. El Gobiemo de La Rioja, dentro de los crédi

tos presupuestarios habilitados a tal lln, podrá 

conceder subvenciones o establecer convenios 

con las entidades de voluntariado que además 

ele los requisitos generales establecidos en esta 

Ley. y en sus normas de desarrollo, deberán 

cumplir la normativa sobre autorización, regís~ 

tro y acreditación general :Y especítica en su 

área correspondiente. 

2. Los requisitos previstos en esta Ley para las 

Entidades de Voluntariado no serán de aplica

ción para las Corporaciones Locales, empresas 

públicas, órganos y entidades públicas que de

sarrollen programas de voluntariado. 

Artículo . Criterios de ünancinción. 

Para la determinación de los criterios de distríbu~ 

ción Y' justi.ficación de sub\··cncioncs y demás ayudas 

públicas, el Gobierno de La Rioja deberá oír previa~ 

mente el parecer ele la Comisión Regional del Volun

tariado. 

Artículo 

L,a colaboración de los voluntarios en la Adminis

tración Autonómica y en las entidades de derecho pú ~ 

blico con personalidad JUrídica propia vinculadas o 

dependientes ele aquélla que no tengan ánimo ele lu
cro, se njustaní a lo dispuesto en esta Ley y se presta

rá preferentemente a trm.'és de convenios o acuerdos 

de colaboración con entidades sin ánüno de lucro pri

vadas.·· 

Justificación: .tvl:ayor claridad y concreción. 

Enmienda núm. 23 

Autor: Grupo Parlmnenlario del Partido Riojano 

(GPR) 

DlSPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra de esta Dis-

- 2]07-



Número 140 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

posición Adicional. 

Justificación: Ubicación incorrecta. 

Enmienda núm. 24 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto Se propone la supresión íntc¡,'Ta de esta Dis

posición Adicional. 

Justificación: Ubicación incorrecta. 

Enmienda núm. 25 
Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riopno 

(GPR) 

DISPOSICIÓN FINAL. Primera. 

Enmienda de Modificación. 

Texto: Donde dice," .. .! año .... "; debe decir," .. sers 

meses, .. 
Justificación: Excesivo. 

Enmienda núm. 26 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

DISPOSICIÓN FINAL. Segunda. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... y entrará en Yigor a los 20 días 

de su última publicación.": debe decir, " ... y entrará en 

vigor el día siguiente al de su última publicación." 

Justificacióu: Incomprensible margen temporal para 

su cntradn en vigor. 

Enmienda núm. 27 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU) 

Genérica al texto de la Ley 

Enmienda de Modiücación. 

Texto: Se suslituycn las palabras "institución" y "en

tidad"; por "organización de voluntariado'' 

Jnstifícación: Mejora técnica v concreción de la Lev. 

Enmienda núm. 28 

Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GJU). 

Artículo: l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contcmdo del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

''La presente Ley tiene por objeto promover y faci-

litar la participación solidaria de la ciudadanía en el 
seno de organizaciones de voluntariado y será de 

aplicación al voluntariado que realice sus actividades 

en organizaciones de voluntariado en la Comunidad 

Autónoma de La Rioja." 

Justificación: La participación del voluntariado debe 

tener lugar salvaguardando su autonomía articulándo

se a través de las asociaciones de voluntariado. 

Enmienda núm. 29 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU). 

Artículo: 2. L 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del párrafo 1 por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. Se entiende por voluntaríado las actividades 

orientadas a la participación en la defensa v 

promoción de los derechos económicos y so

ciales de la ciudadanía, desarrolladas por per

sonas flsicas, siempre que las nlismas no se 

realicen en virtud de una relación laboraL fun

cionaL mercantil o deriYada de una obligación 

jurídica, y reúna los siguientes requisitos:" 

Justitícación: Los derechos económicos~..- sociales son 

el e¡ e sobre el que se debe a.rticular la intervención de 

los agentes sociales, como también que el voluntaria

do carece de obligación legal preYia que determine su 

actividad como taL 

Enmienda núm. 30 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GJU) 

Artículo 2. Ld) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del punto d) por otro 

del siguiente tenor literal: "d) Que se desarrolle dentro 

del marco de una organización de yoluntariado." 

Justificación: En consonancia con la enmienda genéri

ca al texto de la Ley. 

Enmienda núm. 31 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU). 

Artículo 2.2. 

Enmienda de Modificación. 

Texto Se sustitm e el contenido del apartado 2 por 

otro del siguiente tenor literal 

''2. Quedan excluidas las actuaciones volunta~ 
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rias aisladas, esporádicas o prestadas al mar

gen de organizaciones de voluntariado, así 

como las organizaciones orientadas exclusiva

mente a la autoayuda de sus miembros o aso

ciados." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 32 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 3. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo 3 por 

otro del siguiente tenor literal: 

"l. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 

2. 

anterior, se entiende por actividades de interés 

generaL los campos de actuación orientados a 

la participación en la defensa y promoción de 

los derechos económicos y sociales. 

Las actuaciones del voluntariado se llevarán 

a cabo con arreglo a prot,:rramas y pro:/ectos 

promovidos por las administraciones públicas 

y organizaciones de voluntariado, incluidas 

dentro del Título IV de la Ley 2/1990 de 1 O de 

mavo. de los Servicios Sociales de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja y que se hallen 

inscritas en el registro de servicios sociales ele 

esta Comunidad Autónoma. 

Las áreas de actuación del voluntariado se

rán las siguientes: 

a) Servicios Sociales- Generales. 

Asistenciales. 

Científicas. 

Cívicas. 

Cooperación al Desarrollo. 

Culturales. 

Defensa de la Economía o de la In-

vestigación. 

Defensa del Medio Ambiente. 

Deportivas. 

Derechos Humanos. 

EducatíYas. 

Inserción Socio-Laboral. 

Juventud. 

Localízación, conserntción y defensa 

del patrimonio arqueológico, documen

tal v bibliográfico. 

Promoción y desarrollo de !a vida 

asociatiYa. 

b) 

Promoción y desarrollo del volunta-

riado. 

Protección Civil. 

Recreativas, ocio y tiempo libre. 

Sanitarias. 

Servicios Sociales. 

Cualquier otra actividad de análogo 

contenido a los anteriores. 

Servicios Sociales Especializados: 

Infancia y Adolescencia. 

Minusvalías. 

Tercera Edad. 

Familia y Comunidad. 

Drogodcpcndcncias y Alcoholismo. 

Mujer 

Delincuencia \l ex~ reclusos. 

Minorías Étnicas. 

Parados. 

Emergencia Social." 

Justificación: Mejora técnica,, ampliación de scrvi-

ClOS. 

Enmienda núm. 33 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Artículo: 4. 

Enmienda de Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del articulo 4 por 

otro del siguiente tenor literal: 

"Artículo 4. Principios básicos. 

Son principios básicos de actuación del Volunta

riado: 

a) La libertad como opción personal de 

compromiso sociaL respetando, en todo 

caso, las convicciones :y creencias tanto del 

voluntario como de los beneficiarios de la 

acción. 

b) La solidaridad con otras personas o gm-

pos, que se traduzcan en acciones en fm·or 

de los demás o en intereses sociales colee-

tlYOS. 

e) La participación como principio demo-

el) 

crático de intervención directa activa en las 

responsabilidades de la comunidad, pro

moviendo la implicación de ésta en la mti

culación del tejido asociativo, a tran~s de 

las entidades de voluntariado. 

La complcmentaricdad de las actuacio-
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nes de las organizaciones de voluntariado 

respecto de las desarrolladas por las Admi

nistraciones Públicas, complementando y 

no sustituyendo el trabajo remunerado que 

realizan los profesionales de la acción so

cial o cívica. 

e) La gratuidad en el serTicio que se presta. 

no buscando beneficio material alguno. 

l) La autonomía frente a los poderes públi

cos. 

Justificación: Desarrollo de los principios básicos. 

Enmienda núm. 34 

Antor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo 5. 
Ermlicnda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"El voluntariado tendrá los siguientes derechos: 

a) Ser infonnados por la organización en la 

que se integran de los objetivos y fines de la 

nusrna. 
b) Participar activamente en la organización 

en que se inserten, colaborando en la elabo

ración, diseño, ejecución y evaluación de los 

programas, de acuerdo con sus estatutos o 
normas de aplicación. 

e) Recibir, con carácter permanente, la in-
formación, fonnación, orientación, apo)-'O y, 

en su caso, medios materiales necesarios 
para el e¡crcicio de las funciones que se les 
astgnen. 

el) Ser tratados sin discriminación, respetan-

do su libertad, dignidad, intimidad y crccn

ctas. 

e) Ser asegurados contra los riesgos de acci-

dente y enfermedad derivados directamente 

del ejercicio de la actividad voluntaria, con 

las características y por los capitales asegu

rados que se cstablezcrm reglmnentariamen

te. 

l) Ser reembolsados por los gastos realiza

dos en el desempeño de sus actividades. 

g) Disponer de una acredrtación rdcntificali-

\'a de su condición de voluntario, cuando sea 

necesaria para el dcsanollo de su acti\'idad. 

h) Rcalízar su actividad en las debidas con-

diciones de seguridad e higiene en función 

de la naturaleza y características de aquélla. 

r) Obtener el respeto y reconocimiento por 

el valor social de su contribución." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 35 
Autor Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (G!U) 

Artículo 6.a). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartado a) por 

otro del siguiente tenor literal: 

"a) Cumplir los compromisos adquiridos con 

las organizaciones en las que se integren, 

respetando los fines y la normativa de las 

mismas." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 36 
Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 6.e). 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartado e) por 

otro del siguiente tenor literal: 

"e) Participar en las tareas formativas pre\'Ís-

tas por la organización de modo concreto 

para las actividades y funciones confiadas, 

así como las que con carácter pennancnte se 

precisen para mantener la calidad de los ser

·vicios que presten." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 37 
Autor: Gm.po Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GlU) 

Artículo 6.h). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 6 h). 

Justificación: El voluutariado no debe tener una obli

gación legal ele continuidad. 

Enmienda núm. 38 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU). 

Artículo: 6. 

Enmienda ele: Adición. 

Texto: Se crea un apartado j) nuevo del siguiente te

nor literal: 
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"j) Actuar de forma diligente y solidarin." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 39 

Autor: Gmpo Parlamentario de izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 7 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"l. Serán reconocidas corno organizaciones de 
·voluntariado las que- reúnan los requisitos SI

guientes: 

a) Que tengan pcrsonalidadjurídica. 

b) Que carezcan de ánimo de lucro. 

e) Que estén inscritas en el registro de aso-

ciaciones como Organizaciones de Volunta

riado. 

d) Que desarrollen cfectÍ\'arncnte programas 

y actividades orientadas a la participación 

en la defensa y promoción de los derechos 

económicos ~' sociales en beneficio de colec

tividades genéricas ajenas a la organización 

y en el marco de las actividades recogidas en 

el artículo tres de la presente Ley. 

e) Que actúen por medio de personal mavo-

ritariamentc voluntario, sin que el personal 

retribuido de la organización exceda del es

trictamente necesario para el adecuado cum

plimiento de sus [incs. 

2. Dichas organizaciones deberán en todo caso: 

a) Cumplir los compromisos adquiridos con 

el voluntariado en el acuerdo de incorpora

ción a la organización. 

b) Acreditar la suscripción de una póliza de 

seguro, adecuada a las carncterístícas y cir

cunstancias de la actividad desarrollada por 

el voluntariado, que les cubra de los riesgos 

de accidente y enfermedad derintdos direc

tamente del ejercicio de la actiúdad volunta

rüt con las cnractcrísticas y por los capitales 

asegurados que se establezcan reglamenta

riamente. 

e) Cubrir los gastos derivados de la presta-

d) 

ción del servicio y dotar al voluntariado de 

los medios adecuados para el cumplimiento 

de sus cometidos. 

Establecer los sistemas internos de inCor-

mación :Y orientación adecuados para la rca-

3. 

e) 

lización de las tareas que sean encomenda

das al voluntariado. 

Proporcionar al voluntariado la formación 

necesaria para el correcto desarrollo de sus 

actividades. 

f) Garantizar al voluntariado la realización 

de sus actiYidades en las debidas condicio

nes ele seguridad e higiene en función de la 

naturaleza ·y característicns de aquéllas. 

g) Facilitar al voluntariado una acreditación 

identificativa de su condición de voluntario 

cuando sea necesaria para el desarrollo de su 

actividad. 

h) Expedir al voluntariado un certificado 

que acredite los servicios prestados. 

i) Llevar un registro de altas y bajas del per-

sonal voluntario. 

La acreditación con10 Organización de Vo

luntariado será competencia de la Dirección 

General de Bienestar Social en la fonna que 

reglamentariamente se determine y siempre que 
se justifiquen debidamente los requisitos pre

\'Ístos en el punto primero de este artículo." 

Justificación: Delínir el marco de las organizaciones 

de voluntariado. 

Enmienda núm. 40 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: R. l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del apartad"o 1 por 

otro del siguiente tenor literal: 

"t. Las Organizaciones de Voluntariado debida

mente acreditadas serán inscritas en el Registro 

General de Asociaciones dentro del apartado 

específico de asociaciones de voluntariado cuyo 

funcionamiento se determinará reglamentaria

mente. La mencionada inscripción conferirá a 
las Organizaciones el carácter de posible cola

boradora en los programas :v proy·ectos referen

tes a las actividades enunciadas en el artículo 

tercero de la presente Ley que desarTOllc la ad

ministración." 

Justificación: Defimr el marco de las organizaciones 

de voluntariado. 

Enmienda núm. 41 

/\.utor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
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Rioja (GIU) 

Artículo: 9. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 9. 

Justificación: Las leyes son de debido cumplimiento. 

El control debe seguir los cauces nonnales. 

Enmienda núm. 42 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 10. 

Enmienda de: ModiJ1cación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Las Organizaciones de Voluntariado estarán obli

gadas a hacer efectivos los derechos del voluntariado 

recogidos en los artículos 5 y 6 de la presente Ley." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 43 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU) 

Artículo: 1 l. Título y apartado 1 .. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto Se modifica el título del artículo y el contenido 

del apartado 1 por otro del siguiente tenor literal: 

"Artículo 11. Incorporación del voluntariado. 

l. La incorporación del voluntariado a las orga

nizaciones se formalizará por escrito mediante 
el correspondiente acuerdo o compromiso que, 

además de determinar el carácter altntista de la 

relación, tendrá como mínimo el contenido si

guiente:" 

Justifícación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 44 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

RioJa (G!U) 

Artículo: 11. Bis. 

Enmienda ele: Adicrón 

Texto: Se crea un artículo nueyo del siguiente tenor 

literal: 

"Artículo ll.Bis. Responsabilidad extracontractual 

fi·ente a terceros. 

Las Organizaciones responderán frente a terceros 

por los daños y pc_rjuicios causados por el voluntaria

do que pmticipc en sus programas como consecuencia 

ele la realización de actuaciones de voluntariado con

forme a lo establecido en el Capítulo !1 del Título 

XVI del Libro IV del Código CiviL En lo no previsto 

en dicho Título serán de aplicación las normas vigen

tes en materia de asociaciones." 

Justificación: Obligación de las organizaciones ele 

voluntariado de responsabilidad frente a terceros. 

Enmienda núm. 45 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 12. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido del artículo por otro 

del siguiente tenor literal: 

"Artículo 12. Apoyo. 

l. La Comunidad Autónoma de La Rioja fo

mentará el establecimiento de mecanismos de 

asistencia técnica, programas formati·vos, servi

cios de infonnación y campañas de divulgación, 

reconocimiento de las actividades de voluntaria

do, subvcncíoncs_ convenios :v conciertos, ban

cos de datos. investigaciones y estudios sobre el 

voluntariado, proyectos pilotos experimentales, 

asesoramiento y sostenimiento de proyectos de 

voluntariado, informes bienales. boletín perió

dico de infonnación. conferencias sobre \'olun

tariado, acuerdos sindicales para la adecuación 

horaria, formación dirigida a profesionales para 

el trabajo en equipo con Yoluntarios y otros de 

naturaleza análoga. 

2. La Comunidad Autónoma de La Rioja facili-

tará los medios materiales y financieros necesa

rios para que el cumplimiento de la presente 

Ley no suponga una carga cconónlica excesiva 

para las asociaciones de voluntariado, especial

mente en lo que al cumplimiento de los deberes 

de éstas para con los voluntarios se refiere, en 

la cuantía y forma que reglamentariamente se 

determine." 

Justificación: Concretar la labor de fomento de la 

administración. 

Enmienda núm. 46 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rio¡a (GIU) 

Artículo: 13. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 13. 
Justifí.cación: La incentin1ción del voluntariado puede 

comportar reconocimientos honoríficos pero nunca 
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privilegios, preeminencias o prebendas. 

Enmienda núm. 47 

Autor: Grupo Parlamentario de lzquicrda Unida-La 

Rioja (G!U) 

Artículo 14. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el articulo 14. 
Justificación: Legislación y competencia a nivel na

cionaL 

Enmienda núm. 48 

Autor: Gmpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

IHSPOSICIÓN ADICIONAL. Cuarta. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se sustituye el contenido de la Disposición por 

otro del siguiente tenor literal: 

'' l. Son voluntarios de cooperación internacional 

2. 

para el desarrollo las personas que cumpliendo 

los requisitos del miiculo 4 de esta Ley, se com

prometen a realizar actividades contempladas 

en la Ley 111996 de 6 de JUnio (BOR 22-6) so

bre cooperación al desarrollo. Éstos se regirán 

por lo dispuesto en los apartados siguientes y, 

en lo no previsto expresamente en ellos, por las 

disposiciones de la presente Ley. 

Los voluntarios deberán ser informados de 

Jos objetivos de su actuación, del marco en que 

se produce, de sus derechos y deberes, de la 

protección diplomática a que haya lugar y del 

marco legal del país de destino. 

3. El voluntario estará ligado a la entidad en la 

que preste su sen'icio por medio de un contrato 

de carácter laboraL excluidos los fürmati\-'OS. 

Sin pc:cjuicio de la exclusión anterior, deberá 

preYcrse un período de fOrmación durante la 

contratación. 

4 Los Yoluntarios que desarrollen su labor en 

5 

el extranjero deberán percibir una retribución 

económica equivalente, a la del personal de 

igual categoría profes10nal natural del país de 

destino, que en todo caso no podrá ser inferior 

al salario mínimo interprofesional español. 

La participación en régimen de voluntario en 

programas de desarrollo internacional depen

diente de una Organización No GubernamentaL 

no podrá durar más de tres afias. transcurridos 

los cuales se pasará al régimen de Trabajadores 

6. 
de Cooperación. 

El voluntario, su cónyuge o persona en si~ 

tuación equivalente, y los familiares de primer 

grado que con él se desplacen, deberán ser pro

vistos de un seguro que garantice los supuestos 

de enfcnnedad, fallecimiento o accidente. 

7. El voluntario y su cónyuge o persona en si-

tuación equivalente si se desplazara con él, ten

drá derecho durante el periodo de prestación de 

su serviCIO a: 

a) La suspensión de su contrato laboral con 

reserva de puesto de trabajo, durante la 
prestación de su servicio. 

b) A la obtención de la situación de servi-

cios especiales si se tratare de funcionario 

público 

e) A la suspensión de la prestación de de-

sempleo durante su periodo de serTicio y a 

reiniciar la percepción de la nlisn1a al final 

de dicho período. La contratación del apar

tado 3 de esta disposición da derecho a coti

zar por desempleo y a percibir la prestación 

finalizado el senicio voluntario. 

d) A que de su retribución se detraigan las 

cuotas correspondientes a sus cotizaciones a 

la Seguridad Social. 

R. Los contratos de los voluntarios definidos 

con la presente Ley deberán ser \'Ísados y regis

trarse una copia por el Consejo Riojano de 

Cooperación al Desarrollo. 

9. Fl personal de cooperación tendrá prioridad 

en el acceso a becas ~/ cursos de fonnación, pro

movidos por las administraciones públicas río

j anas en materia de cooperación intenwcional 

para el desarrollo." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 49 

Autor: Grupo Parlamentario ele Izquierda Unida-La 

RioJa (GlU). 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Quinta. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se crea una Disposición nueva del siguiente 

tenor literal: 

"l. Las entidades privadas ri~janas que reciban 

fondos públicos con destino a programas de 

cooperación para el Desarrollo, deberán estar 

legalmente registradas, carecer de ámmo de lu

cro, tener entre sus fines el explícito ele la coo-
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pcración para el Desarrollo, es lar al día en sus 

obligaciones fiscales y con la Seguridad SociaL 

y demostrar la suficiente estn1ctura y medios 

para desarrollar sus programas 

2. Para la financiación de proyectos de entida-

des privadas con fondos públicos, y en base al 

principio de corresponsabilidad, las entidades 

privadas deberán aportar a dichos proyectos sus 

recursos propios en la cuantía que el ConsejO 

Riojano de Cooperación al Desarrollo exija en 

cada caso. 
3. El Consejo Riojano de Cooperación al Desa-

rrollo establecerá un registro de las Organiza

ciones No Gubernmnentalcs, y otras entidades 

legalmente reconocidas, que rcnliccn programas 

de cooperación para el Desarrollo, cuya regula

ción vendrá dada por YÍa reglamentaria. 

4. Las entidades privadas del apartado anterior 

tendrán el régimen Ciscal, en vigor, correspon

diente a su personalidad jurídica." 

Justificación: Es necesario. 

Enmienda núm. 50 

Autor Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: l. l. 

Enmienda de Moddicación. 

Texto: Donde dice," l. La presente Ley tiene por obje

to ... ", (hasta cllinal): debe decir: 

"l. La presente Ley tiene por objeto regular el 

yoluntariado, estableciendo los cauces ele parti

cipación de los ciudadanos que de fom1a solida

ria y altntista quieran colaborar en la prestación 

de nctívidades incluidas en este ámbito de ac

tuación y reconociendo el valor social de la 

acción voluntaria, como expresión de partici

pación, solidaridad y pluralismo, así como la 

coordinación y promoción del trabajo volunta

rio en las distintas áreas en las que se desarrolla 

el mismo.'' 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 51 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Attículo: 2. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice. "Artículo 2. Voluntariado .. 

(hasta el linal): debe decir: 

"Articulo 2. Concepto de mluntario. 

l. A los efectos de la presente Le,· se entiende 

por voluntario toda persona física que, por libre 

dctenninación y sin mediar obligación o deber_ 

realiza actividades de carácter cívico o social 

sin contraprestación alguna. 

2. Igualmente, a los mismos efectos se entiende 

por voluntariado social el conjunto de activida

des de interés general dcsatTolladas por volun

tarios a trayés de entidades sin ánimo de lucro y 

en el marco de solidaridad, pluralismo y demo

cracia. 

Justilicación: Me¡ora técnica. 

Enmienda núm. 52 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 2. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: "Artículo 2. Bis. Exclusiones. 

l. No podrán tener la condición de voluntarios 

las personas físicas que mantengan relación 

laboral o mercantil con la entidad a la que per

tenezcan. 

2. Igualmente estarán excluidas de esta condi

ción la prestación social sustitutoria, y aquellas 

que se ejecuten por razones familiares_ de mnis

tad, mera vecindad o que tengan con1o causa 

una obligación personal." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 53 
Autor: Gmpo Parlmnentario Socialista (GPS). 

Artículo: 3.a). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir "a) Asistenciales." 

Justificación: Mc:jora técnica. 

Enmienda núm. 54 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 3 f). 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el epígrafe "l) Defensa de la Econo

mía o de la IITvcsügación." 

Justificación: h1ayor precisión en los can1pos de ac

tuación del voluntariado. 

Enmienda núm. 55 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS) 

Artículo: 3.11). 

Enmienda de: Supresión 

Texto: Suprimir el epígralc ñ) del artículo 3 del Pro-
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yecto de Lev. 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 56 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 3. 

Enmienda de: Adición 

Texto: Añadir un nuevo epígrafe "r)" bis con el si

guiente texto "r) brs. Cooperación internacional." 

Justificación: Incluir este campo de actuación. 

Enmienda núm. 57 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir el artículo 4 del Proyecto de Ley. 

Justificación: Se incluiría con una nueva redacción en 

el artículo 2. 

Enmienda núm. 58 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 5j). 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: ''j) Realizar la acción voluntaria preferente

mente en su enlomo más próximo." 
Justificación: M_ejora técnica en la relación de dere

chos del voluntario. 

Enmienda núm. 59 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 5. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir al artículo 5 un nuevo epígrafe "k)" bis 

con la siguiente redacción. ''k) bis. Cesar libremente 

en su condición de voluntario.'' 

Justificación: Especificar el derecbo a cesar libremen

te por parte de los voluntarios. 

Enmienda núm. 60 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 6. 

Enmienda de Adición. 

Texto Añadir un nuevo epígrafe "h)" bis, con el si

guiente texto 

"h) bis. Continuar su actividad, en caso de 

renuncia, hasta tanto puedan adoptarse 

las medidas necesarias para evitar un 

daño al servicio." 

Justificación: Recoger el deber expresado ante una 

posible renuncia. 

Enmienda núm. 61 

Autor: Gnrpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 6. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Añadir "in llne" un nuevo apartado con el si

guiente texto: 

"2. Sólo podrán establecerse otros deberes en el 

acuerdo cuando resulten imprescindibles para el 

cumplimiento de los objetivos de la entidad y 

siempre que se respete la naturaleza de la acti

vidad voluntaria." 

Justillcación: Determinar el alcance de los deberes del 

voluntario. 

Enmienda núm. 62 
Autor Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 7. J. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, al final del mismo," ... sirviéndose 

!tmdamentalmente de personal voluntario."; debe de

cir, " ... y se encuentren inscritas en el Registro Auto

nómico de Entidades de Voluntariado." 

Justificación: MeJora técnica. 

Enmienda núm. 63 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: JO d) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "d) Acreditar .. ", (hasta el final); 

debe decir: 

"d) Acreditar la suscripción de una póliza de 

seguro que cubra los daños producidos tanto 

a los voluntarios_ como a terceros, en el ejer

cicio de la actividad voluntaria." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 64. 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artícnlo 1 O. 
Enmienda de Adición. 

Texto: Añadir un nuevo epígrafe "i)" bis, con el si

guiente texto: 

"i) bis Acreditar la adecuación de condiciones 

de la entidad a la actividad voluntaria." 

Justificación: Garantizar la actividad del voluntaria

do. 
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Enmienda núm. 65 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 14. 

Enmienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir la totalidad del artículo 14. 

Justificación: Se excluiría la prestación social sustitu

toria. Regulación de ámbito estatal. 

Enmienda núm. 66 

Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 14. Bis. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Aüadir un nuevo artículo 14. Bis. con el si

guiente texto: 

"Las entidades locales podrán promover iniciati

vas de voluntariado en provecho de la comunidad pa

ra fomcntnr la participación ciudadana en proyectos 

de acción solidaria." 

Justificación: Recoger el papel de las entidades locales. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA R!OJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nmnbre. 

Direcctón 

Teléfono 

DP 

Ciudad. 

Provincia 

Deseo suscribirme al Roletin q¡icial de la !)iputación General de La Júoja. según los 
condiciones estipuladas. 

(! 

Fonna de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta corricnk~ de la Caja de Ahorros de La Rioja núrn 
2037.()070.78.0101566628, o giro postal dirigido a Diputación General de La Rioja. C/ Marqués de San 
Nicolás 111. 26001 LOGIWÑO (La Rio¡a) 

Precio de suscripción: Amuü 5.000 Ptas. Número suelto lOO Ptas 

Nota: 
La suscripción es anual y por años naturales, fínali7.ando el período de suscripciün d 31 de diciembre 

de en da año. A la remisión del justifícantc de pago se proceded u los err\'Íos 
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Nicolás 11 L 2600 l LOGROÑO 
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